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UNIDAD MEDICA FAMILIAR S.A. 
—— UNIMEFASA 

Guayaquil, 12 de junio de 2013. 

Señora: 
Liliam Elizabeth Martrus Espinoza 
Ciudad.- 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía UNIDAD MEDICA 

FAMILIAR S.A. UNIMEFASA, reunida el día de hoy tuvo a bien elegirla a 

usted al cargo de GERENTE GENERAL, por un período de cinco años 

estatutarios. 

De acuerdo a los estatutos sociales, le corresponde a usted la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la misma, de forma individual. 

La compañía UNIDAD MEDICA FAMILIAR S.A. UNIMEFASA, se constituyó 

mediante Escritura Pública que autorizara el Notario Vigésimo Noveno Suplente 

Encargado del Cantón Guayaquil, abogado Renato Esteves Sañudo, el día 

veintitrés de mayo de 2013, la misma que fuera inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 10 de junio de 2013. 

Particular que comunicogára)los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 
     

Guayaquil, 12 de junio de 2013. 
Razón: 

Acepto el cargo de Gerente General para el cual he sido elegida, en Guayaquil, 
12 de junio de 2013. 

Lililam Enabot Martr $ Espinoza 
C.C.: 090743073-0 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del j 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

    

1.- Con fecha doce de Junio del dos mil trece queda inscrito el presente... 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía UNIDAD MEDICA ' 
FAMILIAR S.A. UNIMEFASA, a favor de LILIAM ELIZABETH 

MARTRUS ESPINOZA, de fojas 77.751 a 77.753, Registro Mercantil A 
número 11.420. - 
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o REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL (E) ' 

Guayaquil, 14 de junio de 2013 
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